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D E LA P R O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCÍA OFICIAL 

L c t g o qu« loi Sres. Aletldvi y Stera-
H r i t * r i f iban loa núrnarot dtl BOLBTÍM 
\ u » eerrcapontlan I Í diatriba, dijpoadrán 
f u 3J» nn ejemplar an • ! aitio d» coe-
i u i b r « , doadft p«nn»ntc«4 hurta al r t ú -
IM d ü aúmaro tiguÍMit*, 

L o i StentañcB etddti&a d« eonsarru-
1M BOLBTÍKSU eclMCiontdoi o td«ud&-
Maata, p a n »n •ncoaüAroteióa, qu* dabt-
r*. v t n f l e k » * « d » i S o . 

81 PDBLIU LOS m t S MljfiCOLSS Y VIERNES 
S * n u e i i b t ra l i Contaduría da la DipuUdÓB provinelal, i cuatro pi«ft* 

tes eiatuanta céntimo» al t r imntra , ocho pesetas al aamaatra T quince pe-
Mtw al año, & loa partienlaraa, pagadas al aolieitar la snscrípeión. Loa pa-
goa da laera da la capital ae harán por libranza del Giro matuo, admitién-
doci solo aellca en lúiaacripeionc» da trimastra, 7 únieamenta por la f rae-
e f « i « peacta qn* rasnlta. L a a axueripeionaa atraaadaa aa cobran con 
anmanto proporeicnal. 

L o s Ayantanitantoj da aata provincia abonarán la auaorípeitfn con arreglo 
k la cácala maerta «n circular da la Comisión nroTincial, publicada en Toe 
númaroa da aata BOLETÍN do techa 20 y 22 de Diciembre de 1905 

Loa JusgadoK nninicip&lefl, aiix distinción, diex pesetaa al año. 
Númaroa aneltoa, Teiaticinco cántimoa da peaata 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoeicionea de las autoridades, excepto las que 
eeani instanc íade parte no pobrt;, BE i^pertarán o f l -
cíalmento, asimismo cualquier anuncio concerniente aJ 
cerricio nacional que dimane de las m i emas; lo de in
terés particular prerio el pago adelamado de veinte 
e¿ntimoa de peseta por cada linea ds inserción. 

Loa anuncioaá que hace refercuci» JA c ircular de la 
Csmiaíón proTÍncial, fecha 14- de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tísmbre do dicho año, y cuya c i rcular ha sido publi-
eeda en loa B o u r i N v s OFICIAL»» de 20 y 22 de D ic iem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tar i fa que en 
aienetoaados BOLVTINES ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(GtcttM del di» i de Septiembre de 1913.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Visto el expediente relativo al re

curso de alzada interpuesto por don 
Sergio de Godos y D. Miguel Bor-
je, vecinos de Gallegullios de Cam
pos, contra providencia de ese Go
bierno que confirmó otra de la Al
caidía de Grajal de Campos, impo
niendo á ios recurrentes una multa 
de 10 pesetas por Vendimiar en fin
cas de su propiedad antes de la fe
cha señalada para hacerlo: 

Resultando que el Ayuntamiento, 
y Peritos veedores de. Grajal de 
Campos, acordaron en sesión ex
traordinaria del día 26 de Septiem
bre de 1912 que ia vendimia del tér
mino municipal no daría principio 
hasta el 30 del repetido mes, acor
dando al propio tiempo que se diera 
á conocer a! público la resolución 
por medio de bandos, que se publi
caron en aquel pueblo en los dias 
ordenados, y en Sahagún el dia 28, 
por ser mercado: 

Resultando que por haber vendi
miado los vecinos de Galleguillos, 
D. Miguel Borje y D. Sergio de 
Godos, les impuso el Alcalde del 
Ayuntamiento de Grajal 10 pesetas 
de multa en 29 de dicho mes y año, 
de la cual recurrieron los interesa
dos ante ese Gobierno, cuya Auto
ridad desestimó el recurso, de con
formidad con lo propuesto con la 
Comisión provincial en acuerdo de 

30 de Diciembre de 1912, fundándo
se en que por conveniencia de ca
rácter general público y vecinal, 
puede admitirse que los Ayunta
mientos y Alca'des tomen acuerdos 
relativos á la fecha de empezar la 
vendimia, para regularla, salvando 
siempre los derechos dominicales, 
con arreglo á los que el dueño lo 
tiene & usar sus cosas, sin más li
mitaciones que las establecidas por 
las leyes, pero notificándolo en este 
caso á la Autoridad loca), única li
mitación que cabe imponer al dere
cho del propietario, y en que los re
currentes no solicitaron del Alcalde 
el permiso, ni notificaron & dicha 
Autoridad el acto que iban á rea
lizar: 

Resultando que notificado dicho 
acuerdo á los Interesados, han inter
puesto recurso de alzada, con la pre
tensión de que sea aquél revocado, 
fundándose en que, como propieta
rios, tienen derecho á recolectar el 
fruto de sus viñas cuando tengan 
por conveniente, sin que estén obli
gados á ponerlo en conocimiento de 
la Autoridad local, y que no está 
dentro de las facultades concedidas 
á los Ayuntamientos por la ley Mu
nicipal, el regular la recolección de 
frutos de las fincas, que no puede 
depender del acuerdo da una colec
tividad, cuyos miembros pueden ser 
rutinarios ó no ser agricultores: 

Resultando que la interposición 
del recurso se ha hecho saber á los 
interesados para que pudieran ale
gar lo que estimaren oportuno, sin 
que conste que hayan hecho uso de 
dicho derecho, habiendo informado 
la Dirección General de Adminis
tración y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado: 

Considerando que la costumbre 
existente en varias localidades de 
intervenir los Ayuntamientos en la 
determinación de las fechas en que 
ha de hacerse la Vendimia, fundados 
en disposiciones ar.liguas, como las 
Reales órdenes de 1842 y 1847, des
conocidas para la mayor parte de 
los ciudadanos, y desde cuyas fe
chas ha variado la forma del ejerci
cio del derecho de propiedad, hace 
necesario que no se circunscriba 
este Minister io á la resolución 
del coso concreto del recurso de que 
se trata, sino que. por el contrario, 
dicte una disposición de carácter 

general que establezca definitiva
mente la conducta que deben seguir 
las Ccrporaciones municipales en 
la operación agrícola de que se 
trata: 

Considerando que ya desde las 
Reales órdenes de 29 de Noviem
bre de 1831. Real orden de 6 de 
Mayo de 1842 y la de 4 de Junio de 
1817, se estimó como causa local, 
que contribuía al abatimiento de la 
agricultura, la de intervenir la Auto-
dad municipal en señalar la época 
de la Vendimia, y se declaró que los 
poseedores ó arrendatarios de vi
ñas, bien se hallaran éstas aisladas, 
bien enclavadas en otras de diieien-
te dueño, podían proceder á su Ven
dimia cuando lo juzgaren oportuno, 
sin otra obligación que la de dar 
conocimiento con cuarenta y ocho 
horas de anticipación á la Autoridad 
municipal, á fin de que ésta pudiera 
adoptar las disposiciones necesarias 
para impedir los excesos que pudie
ran cometerse: 

Considerando que tales disposi
ciones, como reguladoras que eran 
realmente del derecho de propie
dad, deben entenderse derogadas 
por las disposiciones posteriores de 
carácter legislativo, y especialmente 
por la promulgación del Código Ci
vil, único Cutrpo legal al que ac
tualmente h^y que atenerse para re-
guiar tales derechos, el cual define 
el de propiedad en su articulo 548, 
como el derecho de gozar y dispo
ner de una cosa, sin más limitacio
nes que las establecidas en las Le
yes, limitaciones que sólo pueden 
referirse á las que afectan al interés 
general ó á evitar perjuicio de ter
cero, y es indudable que no puede 
afectar ni á uno ni á otro orden el 
que los dueños de viñedos comien
cen las operaciones de recolección 
cuando lo estimen oportuno: 

Considerando que estando regu
ladas en la actualidad las facultades 
de los Ayuntamientos por las dis
posiciones de la ley Municipal, y 
disponiendo el núm. 2.° de su ar
tículo 72, que corresponde á aqué
llos, en el ramo de Policía urbana y 
rural, cuanto tenga relación con el 
buen orden y régimen de los servi
cios establecidos, cuidando de la 
vía pública en general y limpieza é 
higiene y salubridad del pueblo, es 
visto que como la recolección de los 

frutos no es ni puede ser un servi
cio municipal, no están facultados 
los Ayuntamientos para tomar nin
gún acuerdo en tal materia, ni me
nos establecer ninguna obligación á 
los dueños de las fincas rústicas que 
Hmite sus derechos dominicales: 

Considerando que en el caso pre
sente no sólo son de aplicación los 
razonamientos antes expueitos, si
no que además, tratándose de un 
acuerdo tomado por la Corporación 
municipal el día 26 de Septiembre, 
que no se publicó per lo menos en 
Sahagún hasta ei 28. estando la mul
ta ya impuesta el 29, y tratándose 
de individuos avecindados en otro 
Municipio, no es de presumir que 
pudieran conocer el bando, ni por 
tanto, tratasen de desobedecer las 
órdenes de ia Autoridad, única ra
zón en la que podía fundarse la im
posición de la multa, ya que la Real 
orden de 6 de Mayo de 1842, aun 
suponiendo su vigencia, no estable
cía ninguna sanción por no avisar 
el día en que comenzaba la ven
dimia. 

En consecuencia con los anterio
res fundamentos, y oid¿ ia Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver: 

1. ° Que se es'.inie el recurso in
terpuesto por D. Sergio Godos y 
D. Miguel Borje. revocando la pre
videncia de ese Gobierno de 50 de 
Diciembre de 1ÜÍ2, y dejando sin 
efecto la multa de !0 pesetas que 
les impuso la Alcaldía de Grajal de 
Gampos. 

2. ° Que se declare con carácter 
general que los Ayuntamientos no 
pueden intervenir y regular ningún 
acto de la recolección dtl fruto de 
los Viñedos, ni imponer por tales 
operaciones penalidad á los dueños, 
arrendatarios ó poseedores de las 
fincas; y 

ó." Que se publique esta res3-
lución en la Gaci'ln de Madrid y 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Aüosto de 1915.= 
Al ta. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de León. 
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Excmo. Sr.: Pasfido & informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado la instancia de esa 
Junta interesando aclaración al Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1909, 
dicho Alto Cuerpo, con fecha 29 de 
Noviembre de 1910, emitió el si
guiente dictamen: 

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., la 
Comisión permanente ha examina
do el adjunto expediente: 

>Result9 promovido por la Junta 
de gobierno y Patronato de Médi
cos titulares, que en el supuesto de 
que algunos Ayuntamientos inter
pretan torcidamente, el art. 1.° del 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909 al considerar que deroga la 
Instrucción general de Sanidad en 
lo que afíctii á los servicios sanita
rios de los Médicos titulares, y co
mo quiera, añadí, que dichos fun
cionarios se rigen por una legisla
ción especial contenida en la citada 
Instrucción y en el Reglamento del 
Cuerpo, con el fin de evitar dudas, 
abusos y perjuicios en daño de una 
clase tan respetable, solicita que el 
citado precepto sea aclarado en el 
sentido de estimar tales servicios 
médicos comprendidos en la excep
ción del párrafo 2.° del repetido ar
tículo, por continuar rigiendo, res
pecto á?. los mismas, la menciona
da Instrucción general de Sanidad. 

>La Dirección General de Admi
nistración propone que se acceda á 
lo solicitado. 

«Los terminantes y precisos tér
minos de la declaración del art. I.0 
<Jel Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909, explícitamente deroga
toria de todas las disposiciones de 
carácter administrativo encaminadas 
á Interpretar los preceptos de la ley 
Municipal, para cuyo cumplimiento, 
dice, se tendrán sólo presentes el 
texto de sus artículos con toda cla
ridad, señala el propósito y define 
el alcance del mencionado Real de
creto, que no es otro que el de res
tablecer en toda su pureza el impe
rio de la vigente ley Municipal por 
una serie de. disposiciones, desco
nocido y desvirtuado á pretexto de 
completar é interpretar lo en ella dis
puesto. 

>Y si bien entre tales derogacio
nes no cabe afirmar en términos ge
nerales que esté comprendida la 
Instrucción genera! di1 Sanidad de 
Enero de 19Ü4, ni el Reglamento de 
Médicos titulares de 11 de Octubre 
del mismo ¿iño, en cuanto determi
nan y reg'amenten los servicios pro
fesionales sanitarios, es sin duda al
guna evidente que lo están aquellas 
otras de sus reglas que contraríen é 
invadan lo estatuido en la ley Mu
nicipal, intentando prevalecer con
tra ella, cercenando ó atrofiando las 
iniciativas locales, mientras por otra 
disposición cié igual autoridad no se 
declare ¡a e.vcepción ó se establez
ca lo contr;.r:o. Sin que haya forma 
hábil de reconocer tampoco, como 
pretende !a junta solicitante, para 
obviar el irconveniente. considerar 
que tales ourticulares reglas están 
exceptuadas de la derogación por el 
párrafo último del texto citado, 
puesto que el mismo se refiere á las 
procedentes de Leyes especiales, y 
no seria lícito clasificar entre ellas 
la Instrucción de Sanidad y el Re
glamento de Médicos titulares, que 

no derivan su fuerza de obligar de 
un precepto legislativo. 

•Por tanto, esta Comisión perma
nente opina que no procede acce-
derse á lo que la Junta de gobierno 
y Patronato de Médicos titulares 
pretende. > 

Considerando que la ley de Sani
dad de 28 de Noviembre de 1855, 
regula el servicio de la asistencia 
médico-benéfico municipal, por sus 
artículos 74 al 79, al disponer se In
vite & los Ayuntamientos á estable
cer la hospitalidad domiciliaria y á 
crear las titulares de Medicina y 
Farmacia, así como al declarar estas 
titulares obligatorias al exigir los 
contratos entre los Ayuntamientos 
y los facultativos y al determinar é 
indicar los deberes y derechos de 
éstos: 

Considerando que el art. 78 de la 
ley Municipal, si bien atribuye ex-
clusiVdtnente á los Ayuntamientos 
el nombramiento y separación de to
dos los funcionarios que pagan con 
sus fondos, establece la excepción, 
en cuanto á los destinados á servi
cios profesionales, de que tengan la 
capacidad y condiciones que en las 
Leyes relativas á ellos se determinen: 

Considerando que es indudable 
que la capacidad se ha de entender 
con arreglo á las prescriciones que 
rigen en las materias, dictadas por 
Instrucción Pública para que el Pro
fesor pueda practicar el ejercicio de 
su carrera, capacidad que se de
muestra con la obtención y exhibi
ción del título expedido, previos los 
estudios oportunos y el cumplimien
to de los demás requisitos legales: 

Considerando que existiendo la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855, que regula lo relativo á los 
servicios de los titulares, es eviden
te que es ésta una de las leyes es
peciales á que alude el último pá
rrafo del artículo 78 de la ley Muni
cipal v¡gentfc,y que aquella ley de Sa
nidad fué confirmadavirtualmente en 
sus artículos 154 al 79 por el referi
do art 78 de la ley Municipal, acep
tándose por el legislador las condi
ciones establecidas en la de Sanidad 
para la prestación del servicio mé
dico-benéfico municipal, desde el 
momento en que se exigía que se 
respetaran las condiciones requeri
das por leyes especiales: 

Considerando que la Instrucción 
general de Saeild-ad pública, de 12 de 
Enero de 1904, así como los Regla
mentos de los Cuerpos de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titula
res, no significan ni representan otra 
cosa que el desarrollo de lou princi
pios contenidos en los artículos 64 
al 79 de la ley de Sanidad, de 28 de 
Noviembre de. 1855: 

Considerando que el Real decre
to de 15 de Noviembre de 1909 de
rogó todas las disposiciones de ca
rácter administrativo, encaminadas á 
interpretar los preceptos de la ley 
Municipal, y en tal sentido, no cabe 
admitir, de ningún modo, que dero
gase la Instrucción de Sanidad pú
blica y los Reglamentos antes cita
dos,porque c-stas disposicionesnose 
encaminan á interpretar preceptos de 
ley Municipal, sino qae están dicta
das en ejecución de preceptos de la 
ley de Sanidad, preceptos admitidos 
y ratificados por el art. 78 de la ley 
Municipal. 

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni

do á bien declarar que el Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909, 
no ha derogado la Instrucción da 
Sanidad de 12 de Enero de 1904 ni 
los Reglamentos d i Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios titulares, 
consecuencia de ella, disposiciones 
dictadas en ejecución de la ley de 
Sanidad de 28 de Noviembre de 
1855, confirmada en la materia de 
que se trata por el art. 78 de la ley 
Municipal vigente. 

De Real ordín lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Agosto de 1913. 
Alba. 
Señor Presidente de la Junta de go

bierno y Patronato de Médicos t i
tulares. 
(Gacela del d a 24 de Agosto de 191:1) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Por Real orden fechi 15 de Junio 

último, ha sido nombrado Inspector 
de Hacienda de esta provincia, don 
José Llompar Sagristá. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que sea reconoci
do como tal por el público en gene
ral, y á fin de que por las autorida
des, tanto civiles como militares y 
eclesiásticas, le presten cuantos au
xilios les sean reclamados porel mis
mo, para el mejor desempeño del 
cargo que le ha sido conferido. 

León 5 de Septiembre de 1913.= 
El Delegado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

Alcaldía canstitacional de 
Las Omaftas 

Formado el proyecto, de presu-
! puesto municipal ordinario para el 
| año de 1914, se halla expuesto al 
| público en la Secretaría de este 
¡ Ayuntamiento por término de quin

ce días, para oir reclamaciones. 
Las Omnñas 30 de Agosto de 

« 1913.=EI Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1914, se fulla de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, término de 
quince días; durante dichj plazo 
pueden hacerse las reclamaciones 

¡ que se crean procedentes. 
I Cimanes del Tf jar 28 de Agos-
I tode 19I5.=EI Alcalde, Cristóbal 
' González 

Alcaldía constitucional de 
Valdcrrueda 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, para que 
pueda ser examinado libremente, el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1914. 

Valderrueda 28 de Agosto de 
1913.=Ei Alcalde, Luciano Gírela. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Cea 

Formado el presupuesto munici
pal para el próximo año de 1914, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ría por término de quince dias. 

Cea 50 de Agosto de I9I5.=EI 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitncional de 
Galleguillos de Campos 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días en la Secretaría de este Ayun-
miento, las cuentas municipales co
rrespondientes & los años 1910, 
1911 y 1912, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y for
mularse contra las mismas las recla
maciones que procedan. 

Galleguiilos de Campos 1.° de 
Septiembre de 1915.=Coíistant!no 
Castellanos. 

A'caldla constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formados el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 

_ año de 1914, y el repartimiento gre-
i mial para satisfacer el foro de los 
! San Lorenzos, en el año actual, se 
| hallan expuestos al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento 

por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Cubillas de los Oteros 59 de 
Agosto de 1913 = E I Alcalde, Joa
quín Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Mil lán de los Caballeros 

í El proyecto del presupuesto mu
nicipal para el año de 1914, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince, dias, pava oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

San Mlllán de los Caballeros 29 
de Agosto de 1913.=EI Alcalde, 
Lorenzo Casado. 

Alcaldía constitucional de-
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por término de 

' quince dias, Acontar desde la inser-

Alcaldía constitucional de 
Pola de Cordón 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias, á contar 
desde esta fecha, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario para el año de 1914, con 
objeto de oir cuantas reclamaciones 
pertinentes en contra del mismo se 
formulen. 

Pola de Gordón 1.0 de Septiem
bre de 1915. =EI Alcalde, Diego Ca-
ruezo. 

dón del presente en el BOLEÍN OFI
CIAL, el prc-supuesto ordinario para 
1914; durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se pro
duzcan. 

| Vegas di1! Condado 29 de Agosto 
j de 1913.=EI Alcalde, Francisco Ua-
i mazares. 

| Alcaldía constitucional de 
| Saheliccs del Rio ¡ Formado el presupuesto munici

pal ordinario para el año de 1914, 
j queda expuesto al público en la Se-
| cretaría de este Ayuntamiento pqr 
I término de quince dias, á fin de oír 



las reclamaciones que al efecto se 
presenten. 

Sahelices del Río 27 de Agosto 
de 1915. = El Alcalde, Víctor de 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Viltafranra de Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria du este Ayuntamiento 
por término de quince dias, pora oír 
reclamaciones, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 19U. 

Villafranca 28 de Agosto de 1915. 
Francisco Bálgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
año 1914, queda expuesto al público 
por quince dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Folgoso de la Ribera 51 de Agos
to de 1915.=EI Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Burén 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa- j 
ra el año de 1914. queaa expuesto ! 
al público en esta Secretaria por tér- ; 
mino de quince dias. á los efectos í 
legales. • 

Burón 51 de Agosto de 1915.= ¡ 
El Alcalde, Ramón Alonso. j 

Alcaldía constUvciotuil de i 
Prado \ 

Confeccionado el prHsuoitesto ; 
municipal ordinario de este Ayunta- '; 
miento para el próximo año de ; 
1914, se halla expuesto ni púbüco ¡ 
en !a Secretaría del mismo por tér- ¡ 
mino de quince dias, para oir recia- j 
maciones 

Prado l . " de Septiembre de 1915. ¡ 
El Alcalde, Eladio Tejerina. J 

Alcaldía constitucional de j 
Grajal de Campos ; 

Confeccionado el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta- . 
miento para el año próximo da 1914, . 
se halla expuesto al público en la , 
Sscretaría d.'l mismo, por término : 
de quince dias, para oir reclamada- \ 
nes. i 

Grajal de Campos 2 á c Sep- \ 
tiembre de 1915.=E! Alcalde, Fé- i 
lix Diez. j 

Alcaldía Cosliluclonal de 
La Vecilla 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para 1914, queda 
expuesto en Secretaria por quince 
dias, para oir reclamaciones. i 

La Vecilla 29 de Agosto de 1915. ; 
Ei Alcalde, R.ifael Orejas. : 

, i 
Alcaldía cmstüucioiwl de \ 

Benuza. 
Con el fin de oir reclamaciones, y 

Por espacio de quince dias, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de los años 
1911 y 1912, y el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
1914. 

Benuza 28 de Agosto de 1915.= 
El Alcalde, Andrés López. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Para que los que se crean intere
sados puedan examinar el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para 1914, se halia de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias; durante 
los cuales se atenderán las reclama
ciones que contra el mismo se for
mulen. 

Cistierna 50 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía consjilt/cional de 
Vegamidn 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal de esteAyun-
tamiento para el año de 1914, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, con el fin de oir reclama
ciones, durante el plazo de quince 
dias. 

Vegamián 50 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Celestino González. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

El proyecto de presupuesto for
mado por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento para el año de 
1914, sehdlla expuesto al público en 
la Secretaría municipal, para oír re
clamaciones, por espacio de quince 
dias. 

Cimanes de la Vega 50 de Agosto 
de 191o.=EI Alcaide, Fructuoso 
Gorz&ltz. 

Alcaldía constitucional de 
Joarii la 

Formado ei presupuesto munici
pal de este Ayuntamiento para el 
año da 1914, se halla expuesto al pú
blico por término de quince diasen 
esta Secretaría para oir reclama
ciones. 

Joariila 51 de Agosto de 1915.= 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
fresnedo 

A los efectos del art. 146 de la 
ley Municipal, queda expuesto al pú
blico en la Sscretaría de este Ayun
tamiento, por té mino de quince 
dias, el proyecto de presupuesto or
dinario para el año de Í9Í4. 

Fresnedo M de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrada 

H-go saber: Que desde el día de 
hoy, y por término de quince dias, 
queda expuesto al público en In Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
de gastos é ingresos para el año pró
ximo de 1914, con objeto de oir re
clamaciones. 

Ponferrada 2 de Septiembre de 
: 1915.=Aniceto Ve ga. 

* 
: * * 

Se convoca á los Sres. Alcaldes 
constitucionales de los Ayuntamien
tos del partido de esta ciudad, á fin 
de que concurran á las salas con
sistoriales de la misma el día 11 de 
los corrientes, á las diez de la ma
ñana, con objeto de celebrar sesión, 
para proceder á la formación del 
presupuesto carcelario para el año 
próximo de 1914. 

Ponferrada 2 de Septiembre de 
1915.=Aniceto Vega. 

Alcaldía constitacionalde 
Cabreros del Río 

Durante él plazo de ocho de dias 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el ; 
reparto de la renta del Concejo del 
actual año, á fin de oír reclamacio
nes; pues pasado que fuere dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Cabreros del Río 1.0 de Septtem- ! 
bre de 1915 =E Í Alcalde, Froilán ' 
Arredondo. I 

Alcaldía constitucional de j 
Víllamañdn j 

Formados el proyecto de presu-
puesto ordinario para el año 1914, y 
el repartimiento general extensivo á ; 
todos los hacendados forasteros pa
ra cubrir el déficit de presupuesto 
actual, se hallan expuestos al públi
co por quince dias en esta Secreta- , 
ría, para oir reclamaciones. 

Villamañán 51 de Agosto de 1915. ¡ 
El Alcalde, Benito Marcos. j 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de ta Vega 

Se halla expuesto al público para 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince dias, el presupuesto munici
pal ordinario formado por este Ayun
tamiento para el año de 1914. 

Villademor de la Vega 51 de Agos
to de 1915 =EI A'calde, Juan losé 
Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Por término de quince días que
da expuesto al púb.ico en Secreta
ría, el proyecto de presupuesto mu
nicipal para 1914, á la Vez que las 
cuentas correspondientes al de 1912, 
para que puedan examinarlos cuan
tos lo deseen y presentar las recla
maciones que procedan. 

Destriana 1." de Septiembre de 
I9I5.=EI Alcalde, Francisco Tra
vés!. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuílos del Páramo 

El Ayuntamiento y Junta munici
pal que presido, acordaron aprobar el 
presupuesto municipal de este dis
trito que ha de regir en el año pró
ximo de 1914, para que durante el 
término de quince dias, después de 
inserto este anuncio en el BOLETN 
OFICÍAL, oir durante los cuales to
das las reclamaciones que al efecto 
se presentaren. 

Roperuelos del Páramo 51 de 
Agosto de 1915.=EI Alcalde, Este
ban Fernández. 

dos-firmas por el mismo prestadas 
en documentos privados de venta; 
bajo apercibimienio que de no com
parecer dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan 
á 20 de Agosto de I9'.5.=Jaime M. 
Vlliar.=E'S-cretario judicial, Ma
nuel García Alvarez, 

Fídatgo Víiorla (Manuel), natural 
Tremor de Abajo, casado con Feli
pa González Morán, de profesión 
jornalero, de 51 años de edad, domi
ciliado últimamente en Tremor de 
Abajo, procesado en causa sobre 
infracción de la ley de Pesca, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada 0 cárcel de este 
partido, en término de diez días, pa
ra constituirse en prisión y ser Inda
gado. 

Ponferrada 28 de Agosto de 1913. 
Solutor Barrientos. 

Don Gil Maximiano González Alva
rez, Juez de instrucción acciden
tal de esta ciudad de La Baneza y 
su partido. 
Hago saber: Que en el sumaria 

que me hallo instruyendo con el nú
mero 92 de orden, del año actual, 
por jugar á los prohibidos, se cita 
por el presente, llama y emplaza, á 
todos aquellos que se consideren 
perjudicados por el delito, para que 
en término de diez dias comparez
can ante este Juzgndo, para ente
rarles del contenido del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal 

Dado en La Bañeza á 28 de Agos
to de 1915.=Gii Maximiano G iñzi-
lez Alvarez.=P. S. M , Arsínlo 
Fernández de Cabo, por García. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
' instrucción de esta villa de Valen-
i cia de Don Juan y su partido. 
; Por el presente, se cita y llama á 
í D. Luis Alonso Alvarez, mayor de 
• edad, casado, labrador, vecino que 

fué de Villalobar, y avecindado que 
• estuvo últimamente en León, calle 

de Puerta Moneda, núm. 55, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del termino de diez dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, compa
rezca ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, á fin de prestar declara
ción en sumario que se sigue bajo 
el número 51, por hurto, yreconocer 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal suplente de 

este distrito, por ausencia del pro
pietario, acordó en providencia de 
hoy, que se cite á Laureano Juan 
Franco, que estuvo domiciliado an 
Urdíales del Páramo, y cuyo parade
ro actual se ignora, para que com
parezca en concepto de acusado, en 
la sala-andiencia de este Juzg ido, 
sito en Huerga de Garaballes, el día 
9 de Septiembre próximo, á las nue
ve de la manan.t, con el fin de que 
asista á la celebración del juicio de 
faltas contra el mismo por lesio ies 
causadas á Pedro Martínez; aperci
bido que de no comparecer le para
rá el perjuicio consiguiente. 

Soto de la Vega á 2! de Agwto 
de 1915 = E | Secretario, Eduardo 
González. 

Don Angel Lanero Fernández, Juez 
municipal suplente, en funciones 
del propietario. 
Hago saber: Que el día quince Je 

Septiembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, se venden púbü-
ca subasta, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la Consisto
rial de esta villa de Viüadangos, !as 
fincas siguientes: 

Pt >s. 

1 .a Una tierra, trigal, en tér
mino de esta villa, y sitio que 
llaman el Ayunao, de una heml-
na próximamente: linda Orien
te, Angel Lanero; Mediodía, 
Ignacio González; Poniente, 
Miguel Rodríguez; tasada en 
cuarenta pesetas 40 
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2. a Otra tierra, trigal, en el 
mismo tértnino, y sitio que lla
man las Vellices, hace tres 
celemines próximamente: linda 
Oriente, otra de Gregorio Gon
zález; Mediodía, camino; Po
niente, Ambrosio Rodríguez; 
tasada en cuarenta pesetas. . . 40 

3. a Otra tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla
man Cachorleros, de una hemi-
na próximamente: linda Oriente, 
Alonso Sánchez Burgo; Medio
día, Aurelia Molero, y Norte, 
la pradera; tasada en ochenta 
pesetas . 8 0 

4. a Otra tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla
man el Manago, hace media 
hemina próximamente: linda 
Orlente, manago: Mediodía, 
Froilán Villadango». y Norte, 
José González; tasada en diez 
pesetas 10 

5. a Una huerta, cercada de 
sebe, en el mismo término y si
tio que llaman «las huertas de 
arriba»,hace dos celemines pró
ximamente: ¡inda Oriente, ser
vidumbre de varias fincas; Me
diodía, Casimiro Molero; Po
niente, herederos de Ambrosio 
Ballesteros; tasada en doscien
tas pesetas 200 

6. a Una tierra, trigal, en el 
mismo término, y sitio que lla
man La Boguera, hace nueve 
celemines próximamente: linda 
Oriente, campo de concejo; 
Mediodía, Simón González, y 
Norte, José González; tasada 
-en cien pesetas 100 

7. a Otra tierra, centenal, en 
el mismo término,y sitio que lla
man camino de Los Rocines, ha
ce seis celemines: linda Orien
te, Manuela González; Medio
día, el camino, y Poniente, José 
Rodríguez; tasada en cien pe
setas 100 

8. a Otra tierra, centenal, en 
el mismo término, y sitio que 
llaman Vailecabo, hace nueve 
celemines: linda Oriente, Froi
lán Vüladangos; Poniente, el Va
lle, y Norte, camino de Chozas, 
tasada en diecinueve pesetas. . 19 

Cuyas fincas se Venden como de 
la propiedad de Juiián Rodríguez 
Ordás, vecino de este pueblo, para 
hacer pago á D. Baltasar Borrego, 
vecino de Astorga, per la cantidad 
de doscientas quince pesetas, costas 
y gastos ocasionados, á que fué con
denado en juicio verbal civil que le 
promovió el Sr. Borrego. No se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los licitadores hayan consig
nado previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la mis
ma. Se advierte que no consta la 
existencia de títulos, por lo que el 
rematante tiene que suplirlos i su 
costa por los medios que la Ley se
ñala, debiendo, por lo tanto, confor
marse con la certificación del re
mate. 

Villadangos treinta de Agosto de 
mil novecientos trece.=Angel Lane-
io.=Pablo Toral, Secretario. 

Año de 1912.—Débitos por im
puestos de Derechos reales, co
rrespondientes á la herencia de 
Casimiro Fernández. 

Don Benjamín Guerrero Arroyo, Re
caudador y Agente ejecutivo au
xiliar de la Hacienda de la Zona 
de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D.a Rita Fernán
dez, heredera de Casimiro Fernán
dez, vecina de Espinareda, por dé
bitos del concepto contributivo arri
ba expresado, se ha dictado con fe
cha 25 de Agosto actual, la siguiente 

«Providencia de subasta def in-
ca i .=No habiendo satisfecho doña 
Rita Fernández sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este 
expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta del inmueble ó inmuebles 
pertenecientes á dicho deudor, cuyo 
acto se Verificará bajo mi presiden
cia el día 16 de Septiembre próxi
mo, y hora de las diez de la mañana, 
en la Casa Consistorial, siendo pos
turas admisibles en la subasta, las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor ó 
acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anuncíese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. > 

Lo que hago püblico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo pa
ra conocimiento de los que desearen 

[ tomar parte en la subasta anunciada, 
i que ésta se celebrará en el local, 
I día y hora que expresa dicha provi-
I dencia, y que se establecen las 
[ siguientes condiciones, en cumpli-
[ miento á lo dispuesto en el art. 95 
i de la Instrucción de 26 de Abril de 
' 1900: 

1. " Que los bienes trabados y á 
i cuya enajenación se ha de proceder, 
i son los comprendidos en la siguien-
| te relación: 
j 1.° Un prado, al sitio del puen

te, término de Espinareda, cabida 10 
áreas próximamente. 

2. " Otro prado, al sitio de San 
Migue!, término de Suertes, cabida 
7 áreas próximamente. 

5.° Otro prado, al sitio de Cúbe
lo, término del anterior, cabida 4 
áreas próximamente. 

4. ° Una tierra, al sitio de la Ca
nela, término de Espinareda, cabida 
20 áreas próximamente. 

5. " Otra tierra, a! silio de Gela-
nes, término de la anterior, cabida 5 
áreas próximamente. 

6. ° Otra tierra, al sitio de Tra
bada, término de la anterior, cabida 
de 8 áreas próximamente. 

7. ° Un huerto, á ¡a salida del 
pueblo de Espinareda, cabida 5 áreas 
próximamente. 

8. ° Una tierra, al sitio del Tallin, 
término de la anterior, cabida 2 

. áreas próximamente. 
9. ° Una casa, en ei casco <e! 

pueblo de Espinareda, en el barrio 
de la Ribela, al hondo del pueblo, 

i sin número, cabida 4 áreas próxima-. 
' mente, compuesta de un pedazo de 

alto y otro de bajo, y cubierta de 
i losa lo de alto y de paja lo de bajo. 
' A las expresadas fincas no las gra

va carga alguna y se capitalizan: 

Las ocho primeras rústicas, englo
badas, en 1.340 pesetas. 

La última, ó sea la urbana, en 
750 pesetas. 

Total capitalización, 2.090 pesetas 
2. a Que el deudor ó sus causa-

habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles no han sido presen
tados y los rematantes lo harán por 
su cuenta, y que los licitadores de
berán conformarse con ello y no ten
drán derecho á exigir ninguna otra 
cosa. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

6 a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

En Candín de Aneares á £6 de 
Agosto de 1915.=E1 Agente ejecu
tivo, Benjamín Guerrero.=V.0 B.0: 
Pascual de Juan Flórez. 

Garrido Arlas (Belarmino), hijo 
de Laureano y Aureliana, natural de 
Villaceid, Ayuntamiento de Soto y 
Amío, partido de Murías de Paredes, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, domiciliüdo últimamente en 
Villaceid, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración,com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36. D. Emilio Torren
te Vázquez, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León 50 de Agosto de 19I3.=E1 
primer Teniente Juez instructor, 
Emilio Túrrente. 

Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 3 6 . - 2 . " Batallón.—-t* 
Compañía. 
Media filiación del soldado Fran

cisco González Rey, hijo de Antonio 
y de Manuela, natural de Gusotis, 
Ayuntamiento de Carballido, pro
vincia de Lugo, avecindado en Gu
sotis, provincia de Lugo, Distrito 
militar de la 8." Región, nació en 6 
de Marzo de 1890. de oficio labra
dor, edad 23 años y 5 meses, su re
ligión C. A. R., su estado soltero, 
su estatura 1,600 metros; sus señas 
son éstas: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color moreno, señas particu
lares: una cicatriz encima de la ceja 
izquierda. 

Fué filiado como quinto por el 
Ayuntamiento de Carballido, para el 
reemplazo de 1911. 

Entró á servir en 6 de Febrero de 
1912. 

Prestó juramento de fidelidad á 
las Banderas, en la revista de Comi
sario de Marzo de 1912, en León. 

León 23 de Agosto de 1915.=E! 

Capitán, Alfredo Alvarez.=V.° B.0: 
El Teniente Coronel mayor, Amoá-
tegui. 

Requisitorias 
Celestino Pacho Pacho, hijo de 

Eusebio y de Ursula, natural de Vi
llar del Monte (León), de estado sol
tero, de oficio jornalero, de 21 años 
de edad y domiciliado últimamente 
en Villar del Monte, procesado por 
faltará concentración á la Caja de 
Recluta de Astorga, comparecerá 
en término de treinta dias ante ei 
Sr. Juez Instructor de la 7.a Coman
dancia de Tropas de Intendencia. 

Valladolid 22 de Agosto de 1913. 
El Juez instructor, Cesáreo Tejedor 

González Rodríguez (Francisco.) 
corneta del Regimiento Infantería de 
América, núm. 14, hijo de Froilán 
y de Pilar, natural de Valdespino, 
provincia de León, de estado solte
ro, de 23 años de edad, las demás 
señas personales se desconocen, 
domiciliado últimamente enAstorga. 
procesado por falta grave de pr¡; 
mera deserción, comparecerá en el 
término de 30 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, 
antee! Comandante Juez instructor 
D. Pedro Pérez Serrano, en el cuar
tel que ocupa el Regimiento de Infan
tería de Améiica, núm. 14, de guar
nición en Pamplona; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en PamplonaálS de Agosto 
de 1913.=Pedro Pérez. 

i Peña Píña (Mateo), hijo de padre 
i desconocido y de Toribia, natural 
' de Rabanal del Camino (León), de 

estado solteto, de profesión cerraje-
( ro, de 21 años de edad, de 1,650 me-
; tros de estatura, color moreno, ojos 
! y pelo castaños, cejas ai pelo, barba 
; poca y sin señas particulares, domi-
: ciliado últimamente en Melilla, 'pro-
* cesado por robo, comparecerá en 
j término de treinta dias ante el Juez 
i permanente de la Comandancia ge-
! neral de. Melilla, D. Francisco Ca

balga Cuenca, Comandante de In
fantería. 

j MeJiUa 22 de Agosto de 1915.= 
j EiComsndantejuezinstructor,Fran

cisco Labarga. 

ANUNCIO PARTICULAR" 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad-
'• ministración de esta Sociedad, se 

convoca á los señores accionistas de 
i la misma á Junta general ordinaria 
\ para las once de la mañana del dia 
\ 26 del corriente, en su domicilio so-
; cial, Hurtado de Amézaga, 8, á tin 
; de someter á la aprobación de la 
Junta, el Balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio terminado en 
30 de Junio último. 

i Bilbao l.0de Septiembre de 191?. 
El Presidente, José María Olábarri. 
El Secretario general, |osé de Sa-

: garminaga. 

LEON: 1915 
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